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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que el Gobierno, a  través 
del Ministerio del Interior, adopta en todos los supuestos en los que existe agresividad y 

violencia hacia los funcionarios las medidas legales que proceda adoptar.  Entre ellas, 
caben citarse el traslado de los partes e informes de los hechos a los Juzgados de 
Instrucción por si fueren constitutivos de delito y la adopción de las medidas 

sancionadoras que contempla el Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 
190/1996 de 9 de febrero.  

 
El Centro Penitenciario Madrid VII (Estremera), en la actualidad dispone de más 

plantilla en el área de vigilancia que la que tiene prevista en su Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT). En cuanto a los medios de intervención y coercitivos, cabe indicar que 

son los que permite la legislación vigente, tasados de manera concreta en el artículo 45 
de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre y artículo 72 del Reglamento 

Penitenciario. 
 

Por último, y en lo relativo a las medidas concretas que se han tomado en 
relación con los internos causantes de los hechos producidos, se indica que  han sido la 
regresión a primer grado de tratamiento y el traslado de los mismos a distintos Centros 

Penitenciarios. 
 

 
 

Madrid, 11 de marzo de 2020 


